
Viérnes 5 de Octubre de 1866. 1

DE LA PliOVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. S295.
ARTICO DE OFICIO.

Núm. 8225.
CONSEJO PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Plan de condiciones bajo el cual se di en 
arriendo por el término de cuatro atíos 
el huerto del suprimido convento de Ca
puchinos de esta ciudad, cuyo remate se 
verificará el dia 25 del corriente i las 
doce de su mañana en el despacho del 
M. I. Sr. Gobernador de esta provincia.
i. El arriendo empezará á contar el 

dia i.° de Noviembre de este año j con- 
cloirá el 3 Í de Octubre de 1870.

2. El arrendador deberá cultivar la 
finca á uso y costumbre del país y de buen 
labrador, quedando sujeto de lo contrario 
á pagar los perjuicios que su falta de cum
plimiento á esta condición ocasionare.

3. No podrá el arrendatario corlar ni 
arrancar oingun árbol de los que existen 
en dicho huerto á no ser cuando lleguen á 
secarse, en cuyo caso deberá ponerlo en 
conocimiento de la secretaría de esta Di- 
pntacion provincial para que determine si 
pneda utilizarse de ellos ó si han de ser 
destinados á la venta ú otro objeto, dehien
do siempre el arrendatario plentar otros 
tantos árboles de la misma especie ó de la 
loe designe la Diputación bajo el concep
to de que se le indemnizará por la misma 
la diferencia ó esceso de coste que acaso 
hubiere.

4. - Al concluir el arrendamiento de
berá entregar la persona que lo lome en el 
unsmo estado que los reciba, todos los 
’P^ros, útiles de labor y cualquiera otra 
c°sa que á su ingreso tuviese en su poder 
d ie le entregare.

judicado este arriendo deberá satisfacer al 

conductor saliente el precio á que ascien
dan las mejoras ó estimos que haya hecho 
en el huerto previa tasación de peritos 
nombrados por ambos conductores respec
tivamente y por un tercero en caso de dis
cordia que lo será por el Sr. Gobernador. 
Se reputarán en baja de este abono el im
porte de las desmejoras que acaso se en
cuentren en el huerto, previa tasación en 
el modo prescrito, cuyo impórtese deduci
rá del de las mejoras que se hayan de abo
nar y servirá de este modo de compensa
ción al conductor entrante. Este deberá 
estraer del huerto durante los cuatro sños 
del arriendo todas las mejoras cuyo impor
te haya satisfecho, pues de ningún modo 
se le abonará mayor cantidad que la de 59 
libras por razón de estimos al terminar el 
contrato.

10. El arrendatario ó conductor esta
rá obligado á mantener los enseres y de- 
mss pertenecientes á la noria de dicho 
huerto en el estado en que se encuentren 
cuando los reciba.

11. El arrendatario satisfará al escri
bano de remates del gobierno de esta pro
vincia en el acto de adjudicarse á su favor 
el arriendo de la finca los derechos de re
mate y escritora de fianza del mismo modo 
que se exigen los derechos llamados con
signados. Palma l.° de Octubre de 1866. 
El Gobernador—Cárlos de Právia,—P. A. 
del consejo. —Sebastian Font y Miralies, 
secretario.—-Es copia.

Núm. 8224.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse con las formalida
des de costumbre al arrendamiento eu pú

5. La renta que servirá de tipo para 
la subasta se fija en dos mil reales anuales 
que deberá satisfacer el arrendatario en di
nero metálico sonante, con esclusion de 
todo papel moneda en la depositaría de la 
Diputación provincial por cuatrimestres 
adelantados, debiendo tener efecto el pri
mer pago el dia primero de Noviembre 
de este año y los demas sucesivamente al 
vencimiento de cada cuatro meses. El con
trato del presente arriendo podrá proro
garse por dos años mas siempre que así 
convenga á las partes por común acuerdo.

6. Para el pago de la renta y puntual 
cumplimiento de las condiciones con que 
se verifica el arriendo, deberá el arrenda
tario otorgar y presentar á dicha corpora
ción la correspondiente escritora de fianza 
la cual ha de ser á satisfacción de squella.

7. El arrendaterio no tendrá derecho 
á rebaja ó indemnización alguna sea cual 
fuere la causa que al efecto alegare, aun 
cuando consista en infortunios de tiempo, 
nuevos impuestos ú otras circunstancias 
fortuitas.

8. Al concluir el arriendo se abonará 
al conductor saliente por el entrante el va
lor de los estimos que se encuentren en el 
huerto siempre que no esceda de la canti
dad de 50 libras y estará obligado á pagar 
las desmejoras con que lo deje respecto al 
estado con que lo hubiere recibido de la 
Diputación todo á justa tasación de peri
tos que nombrarán, en el primer caso 
ambos conductores, y en el segundo serán 
nombrados, uno por la Diputación que en
tiende en el arriendo y el otro por el con
ductor saliente. En caso de discordia, será 
dirimida por un tercero nombrado por e| 
Sr. Gobernador. Los gastos que ocasionen 
estas diligencias se costearán por mitad en
tre aquella y los conductores de quienes se 
trata.

9. La persona á cuyo favor quede ad

blica subasta de las fincas urbanas sitas el 
la ciudad de Ibiza, se hace saber al público 
por medio de los periódicos de esta capitán 
y Bolelin oficial de la provincia, á fin de 
que, los que gusten tomar parte en la lici
tación, puedan hacerlo el dia 22 de Octu
bre próximo á las doce de su mañana, en 
los puntos y ante las Autoridades y funcio
narios que se espresarán, con sujeción á las 
bases y tipos que se insertan en el adjun
to pliego de condiciones:

Fincas que salen en arriendo.
NÚMERO 78 DEL INVENTARIO.—Una Ca

sa nombrada del canónigo Costa proceden
te del clero Catedral, sita en la ciudad de 
Ibiza y su calle Mayor, linda con la pro
pia calle, con la Portella y con la del ca
nónigo D. Francisco Ravell. Tipo anual de 
la subasta, 80 escudos.

NÚMERO 79 DEL INVENTARIO. —Otra 
idem procedente del mismo clero, sita en 
dicha ciudad y á la parte de arriba del 
cuerpo de guardia de la pueita nueva, 'in
da con la referida puerta y calle de su 
nombre. Tipo de la subasta, 6 escudos.

NÚMERO 81 DEL INVENTARIO.— Otra 

idem llamada ne Eneta procedente del 
mismo clero, sita en dicha ciudad, calle del 
Pasadiso, linda con casas de José Hernán
dez y D. Antonio María Roselló. Tipo anual 
de la subasta, 10 escudos.

NÚMERO 82 DEL INVENTARIO. =Otra 

idem llamada cao Rañech, procedente del 
mismo clero, sita en el arrabal de la Ma
rina de dicha ciudad y calle de la Peña, 
lindante con casas de Galdina, y la que ha
bita la Cayetana. Tipo anual de la su
basta, 4 escudos.

NÚMERO 83 DEL INVENTARIO. = Otra 
idem llamada den Compañy, procedente del 
mismo clero, sita en el propio arrabal y 
calle, lindante con la casa que habita Ro
sa Guasch y el callejón de la calle oscura. 
Tipo anual de la subasta, 8 escudos 334 
milésimas.
Pliego de condiciones para el arriendo de 

las espresadas¿ fincas.
I .* La subasta se celebrará en el des

pacho y bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, asistido 
del Administrador que suscribe, promotor
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fiscal de Hacienda y escribano déla misma; 
y en Ibiza ante el Sr. Alcalde, promotor 
fiscal, un escribano y Administrador su
balterno del ramo.

2/ No será postura admisible la que 
contenga menor cantidad que la del tipo á 
cada finca señalado, el cual deberá regir 
en la subasta.

3/ Las proposiciones se harán por me
dio de pliego cerrado, por lo que respecta 
á las dos primeras fincas puesto queso ti
po escede de 50 escudos, siendo la licita
ción á la voz en las restantes, en la cual 
se admitirán posturas y pujas á la llana.

4. a Los pliegos se rubricarán por los 
portadores á presencia del Sr. Presidente 
de la subasta, en el acto de ser entrega
dos, sin que les quede el derecho de reti
rarlos después, bajo preteslo ni motivo al
guno.

5. a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto con la lectu
ra de las proposiciones presentadas para el 
arrendamiento de las dos primeras fincas, 
estendiéndose acta de las circunstaneias 
esenciales de todas ellas y de la adjudica
ción respectiva, que será firmada por los 
individuos de la junta y el licitador á cuyo 
favor quede el remate. Seguidamente se 
procederá á la subasta de las restantes en 
la forma ya indicada.

G.* La adjudicación recaerá en favor 
del que hiciere proposición mas ventajosa, 
y si en las presentadas por pliego cerrado 
resultaren dos ó mas iguales, se abrirá en 
seguida nueva licitación por espacio de 
quince minutos, en cuyo acto tomarán par
te solamente los autores de las proposicio
nes que hubieren causado el empate.

7. a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cualquier 
concepto.

8. a El arriendo será por tres años que 
darán principio en Ide Enero de 1 867 y 
terminarán en 31 de Diciembre de 1869.

9. a El arrendatario deberá satisfacer 
en esta Administración el importe del in
quilinato ó arrendamiento por tercios de 
anualidad anticipados, efectuando el pri
mer pago el día que entre en posesión de 
aquel.

10. Será de cargo del inquilino, la 
conservación ordinaria del edificio arren
dado, debiendo entregarlo al finalizar el 
contrato, en el mismo estado que lo reci
bió.

1!. Si durante dicho tiempo dejase de 
pertenecer al Estado la finca arrendada, 
por venta ú otra causa que impidiese la con- 
linuarion del arriendo, caducará este, y 
será reintegrado el arrendatario déla can
tidad que por alquileres hubiese anticipado, 
prorateándola del tiempo del desaucio.

12. En el caso de no verificarse los pa
gos en el modo y forrna establecidos, se le 
obligará á efectuarlos con arreglo á las le
yes y órdenes vigentes.

13. Es condición precisa la de que el 
arrendatario presente en el acto del re
mate fianza propia, o por medio de perso
na competentemente abonada para res
ponder al cumplimiento del contrato.

14. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la autori
dad competente para que lo apruebe, si lo 
hallase conforme, quedando en poder del 
Sr. Presidente de la subasta una copia au
torizada del acta del remate, á fin de pre
venir todo incidente.

15. El rematante entrará en posesión 
del arriendo el día ya citado, previa apro
bación de la subasta á su favor.

16. Si el rematante no cumpliere al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del mismo 
rematante, y en su consecuencia se pro

cederá con arreglo á instrucción.
17. Los gastos y demas ocurrido en 

la subasta serán de cuenta del arrendata
rio. Palma 13 Setiembre de 1866.—Jo
sé Villegas Cantolla.

Modelo de proposieion.
El infrascrito vecino de se obli

ga á pagar escudos anuales por el 
arriendo de la casa sita en la ciudad de 
Ibiza calle de manzana nú
mero con arreglo al pliego de coa?' 
dicionesdel que me hallo bien impuesto.

Fecha y firma.

Núm, 8223.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la villa de Llubí.

Debiendo proveerse la plaza de médico 
cirujano titular de este distrito dotado con 
el sueldo anual de 300 escudos con la obli
gación de visitar 150 familias pobres, y' 
dos escudos mas por cada una que esceda 
de este número. Las obligaciones del pro
fesor que se incluirán en la escritura de 
contrata, son consignadas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Los que aspiren á ella 
presentarán sus solicitudes y relaciones de 
mérito en la propia Secretaría dentro el 
término de 30 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia. 
Llubí L ° Octubre de I866.=EI Alcal
de.=Arnaldo Castell.=P. A. D. A.= 
Antonio Socías Secretario.

Núm. 8226.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este Juzgado se saca 
á pública subasta por término de veinte 
dias una casa sita en la falda del castillo de 
Bellver, término de esta ciudad consisten
te en planta baja, un piso y terrado, ro
deado de un jardincito y cercado de pared; 
linda por Nutte con el traste número cien
to treinta y seis de don Bartolomé Ferrer, 
por Este con camino de la Bonanova, por 
Sur con el traste número ciento treinta y 
tres de Antonio Palliser y por Oeste con 
camino de establecedores, tasada en tres 
mil libras mallorquínas y propia de Tomas 
Mayor y Dols. Las personas que deseen 
lomar parte en la licitación deberán acu
dir á los estrados de este Juzgado estable
cido en la plaza de las Copinas el dia vein
te y seis de octubre próx mo, á las once 
de su mañana hora señalada para cerrar el 
remate, en la inteligencia que serán de 
cargo del comprador las costas y gastos 
que se originen en la subasta y el traspaso. 
Palme 29 de setiembre de 1866..-=Joa- 
quin Pujol y Muntaner.—V.° B.°==Villa- 
longa.

Núm. 8227.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL PARTIDO DE Ib IZA.

RELACION de los asientos defectuosos que 
constan en los libros de la antigua conta
duría de hipotecas del partido judicial de 

Ibiza.
Marairó Guasch de Pedro en 4 de Ene- 

>(fde1839, ante D. Rafael Oliver, ven- 
deá Antonio Mari y Colomar un pedazo de 
tierra de la hacienda que posee eu la par
roquia da Santa Eulalia.

María Guasch en 3 de Enero re 1839 an
te D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Juan Noguera y Guasch de. la hacienda de 
su pertenencia. ■ ,

Juan Ferrer en 5 de Enero 1839 ante 
D. Roque Sentí hace donación á Jaime Fer
rer de Juan de parle de la hacienda y otra 
porciones de tierra de s a i pertenencia.

Eulalia Juan en 7 de Febrero de 1839 
ante D. Roque Sentí hace donación á Juan 
Colomar de Antonio de la hacienda y tierra 
que posee en el lugar del Caná.

María Guasch de José en 4 de Junio de 
1839 ante D. Roque Sentí hace donación á 
Juan Mari de Juan de la hacienda de su 
propiedad. ■

Antonio Ferrer de Jaime en 5 de Setiem
bre de 1839, ante D. Rafael Oliver vende 
á José Juan do Miguel un pedazo de tierra 
sito én San Carlos.

María Juan de Miguel en 27 de Setiem
bre de 1839 ante D. Rafael Oliver vende 
con facultad de redimir á favor de José Co
lomar de José loda la tierra y árboles que 
tiene en el pueblo de San Carlos.

Francisco Vich de Francisco en 11 de 
Octubre de 1839 ante D. Rafael Oliver ven
de á Joan Guasch de Juan un pedazo de tier
ra silo en Santa Eulalia.

Antonio Mari de Francisco en 15 de Oc
tubre de 1839 ante D. Rafael Oliver vende 
á Juan Guasch de Juan un pedazo de tierra 
silo en Sania Eulalia.

Antonio Mari de Francisco en 15 de Oc
tubre de 1839, ante D. Rafael Oliver vende 
con facultad de redimir á favor de Cosme 
Juan de Mariano un pedazo de tierra silo 
en Santa Eulalia, lugar de Can Mateo.

José Guasch de José en 20 de Noviembre 
de 1839 ante D. Vicente Golarredona entre
ga á censo . enfiteutico á Antonio Escandell 
de Antonio una porción de tierra sita en 
Santa Eulalia.

Bartolomé Mari do Bartolomé en 2 5 de 
Noviembre de 1839 ante D. Roque Sentí ha
ce donación á su hijo del mismo nombre de 
la hacienda de su pertenencia.

Jaime Mari en 14 de Diciembre de 1839 
ante D. Roque Sentí hace donación de la 

' mitad de la hacienda á su hijo Jaán Mari.
Bartolomé Ferrer en 31 de Diciembre de 

1839 ante D. Roque Sentí hace donación 
á su hijo Matías Ferrer de tres porciones de 
tierra sitasen Santa Eulalia.

Andrés Ferrer en 18 de Enero de 1840 
ante D. Ruque Sentí hace donación á su hi
jo Jaime Ferrer de la hacienda que posee.

Francisca Ferrer de Pedro en 20 Agosto * 
de 1840 ante D. Roque Sentí hace dona
ción á Pedro Tur de Jaime de la hacienda 
que tiene de parle de su padre.

Antonio Ferrer de Jaime en 25 de Agos- ■ 
lo de 1840 ante D. Pedro Jasso vende á 
José Juan y Mari un pedazo de tierra en | 
San Carlos lugar de Adsaró. |

Catalina Tur en 21 de Nov¡emb„ , 
1840 hace donación á su ahijada M . 
Ribas de la hacienda que su esposo lo ron 08 
ció. e||un.

Catalina Glapes en 28 de Noviembre . 
1840 ante D. Vicente Golarredona hace 
nación á su hijo Jaime Ramón de h । 
cienda que posee en Santa Eulalia

Bartolomé Colomar en 29 de Diciemk 
de 1840 ante D. Roque Sentí hace dona
ción á su hijoJosé Colomar y Juan de la ba' 
ciendo de su pertenencia.

Antonio Mari eo 30 de Enero de 1841 
ante D. Roque Senli hace donación á su hi 
jo José Mari y Ferrer de la hacienda qUp 
posee. 4 e

Francisco Yern de Bartolomé en 
Febrero de 1841 ante D. Pedro Jasso per. 
mulaá Antonio Juan y Guasch uña ba- 
cienda sita en Santa Eulalia.

María Escandell en 8 de Mayo 1841 hace 
donación por ante el notario D. Roque Sen
tí, ásu hija María Ripoll de la hacienda 
que poseo.

María Riera en 25 de Setiembre de 184| 
ante D. Narciso Puget hace donación á sn 
hijo Juan Noguerado la hacienda y t¡erra 
nombrada can Vicent Rened.

Francisca Escandell de José en 23 de Oc
tubre de 1841 ante D. Vicente Golarredo
na vende á D. Juan Torres de Antonio una 
tercera parle de una hacienda sita en San
ta Eulalia nombrada can Pernad.

Miguel Juan en 31 de Octubre 1841, an- 
D. Narciso Puget hace donación á su hijo 
José Juan y Torres de una hacienda y dos 
porciones de tierra sitas en Santa Eulalia.

Isabel Torres y Torres en 29 de Noviem
bre de 1841, ante D. Vicente Golarredona 
hace donación á Vicente Torres de Vicente 
de un pedazo de tierra que le correspondió 
por legítima silo en Santa Gertrudis.

María Juan de Vicente ed 25 de Abril de 
1842 ante D. Narciso Puget hace donación 
á su hijo Vicente Ferrer de la hacienda 
nombrada can Pep Sostre de Morna y de 
dos pedazos de tierra sitos en la parroquia 
de Santa Eulalia y á su hijo José Ferrer de 
otra hacienda en la parroquia de San Cár- 
los.- -i

Vicente Juan y Mari en 28 de Mayo de 
1842 ante D. Pedro Jasso hace donación á 
su hermano Antonio Juan de tres porciones 
de tierra sitas en el distrito de Santa Eu
lalia.

Pedro Guasch y Torres en 9 de Setiem
bre de 1842 ante Pedro Jasso vende á Mi
guel Juaa y Colomar una porción de tier
ra sita en Santa Eulalia.

Antonio Noguera y Mari en 14 de Setiem
bre de 1842 ante D. Vicente Golarredona 
vende á Juan Noguera un pedazo de tierra 
en Santa Eulalia.

María Guasch de Vicente en 7 de Octu
bre de 1842 ante D. Pedro Jasso hace do
nación ásu hijo José Jener de la hacienda 
nombrada des Gordi en San Carlos.

José Yern de Pedro en 29 Octubre 1842 
ante D. Vicente Golarredona cede á Pedro 
Yero de Pedro un pedazo de tierra silo en 
San Carlos.

D. Miguel Ferrer y A rabí en 21 de No
viembre de 1842 ente D. Miguel Pizá y Na
dal vende á D. Pedro Jasso m«dio huerto 
que poseía en el distrito de S anta Eulalia. 

- Antonio Juan en 14 de Diciembre de 
1842 ante D. Narciso Puget hace donación 
ásu hijo Mariano Juan de una hacienda sita 
en San Garlos y de una porción de tierra
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Núm. 8228,
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares.

•»v

Mes de mayo de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espresan.

Número de NÚMERO, 
]á factura
cuando la cuando la salida sea por 

esportacion cabotaje.
sea al es- /—----- — —
tranjero ó De la Del De la
Ultramar. factura, registro. guia.

Nombres de los remitentes

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

Declarada
ea la docu- Que resultó 
mentación. del depósito.

Observaciones.

2 275 Srea. Rosich y Frau. . Barcelona. . Almendrón. . kilogramos 460 460
Alcaparras. . id. 415 415
Aceitunas. . id. 69 69
Aceite de olivas. . id. 230 230
id. de almendras. . id. 176 176

3 D. José Fuster. . id. . Almendrón. . id. 920 920
10 El mismo. . id. . id. . id. 1840 4840
15 José Puigderengols. . id. . Ganado cerda. . id. 575 575

Manteca de cerdo. . id. ' 1518 4518
Embutidos. . id. 23 23

17 Juan Juan. . id. Albaricoques. . id. 322 322
22 Miguel Barceló. • id. Lechones. . id. 575 575
31 Mariano Foster. . id. Queso. . id. 207 207
36 Jacinto Bestard. . id. Aceite de almendras. . id. 44 44

1 279 Gabriel Coll. . Mahon. . Arroz. . id. 1805 1805
2 El mismo. . id. . Vino tinto. . id. 3864 3864

Aceite de olivas. . id. 828 828
2 279 Gabriel Co!L] . id. . Jabón duro. . id. 2070 2070
3 El mismo. . id. . Vino tinto. , id. 644 644

Aceite de olivas. . id. 4863 1803
Jabón blando. . id. 438 438
id. duro. . id. 345 345

Bosch hermanos. . Alicante. . Leña de olivo. . id. 9200 9200
Carbón de pino. . id. 4380 4380

Palma 29 de mayo de 1866.—Gabriel Galceran yAIzina.

1 280 Sres. Bosch hermanos. . Mahon . Vino tinto. . kils. . 3002 3002
Aguardiente de 19 grados. id. 245 345
Naranjas. . id. 4140 4140
Cerezas. . id. 46 46

1 281 D. Gabriel Coll. . Cartagena. . Lefia. . id. 9200 9200
Carbón de pino. . id. 2300 2300
Licores. . id. 74 74

1 282 Miguel Barceló. . Valencia, . Lechones. . id. 2300 2300
5 Bosch hermanos. . id. Embuchados. . id. 42 42 .

Palma 30 Mayo de 1866.—Gabriel Galceran y Alzina.

Núm. 8229.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Mayo de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia que se espresa.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.

Número de 
la declara-
cion ú hoja 
de adeudo

NÚMERO,

en que se cuando la introducción se
despachan 
cuando la

verifique por cabotage.

importa- De la li-
cion sea del cenciade
csbanjero ó Déla Del alijo ó de
Ultramar. factura, registro, la guia.

Punto

de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
en el 

despacho.

Observaciones

43
1 654 3174

D. José Bnades.
Jorge Aguiló.

Gandía. . Judias. . kils.
Alicante. . Trigo. . id.

115 115
34960 34960

Palma 29 de mayo de 1866.—Gabriel Galceran y Alzina.

18 D. Francisco Vidal.
i 798 2178 Juan Bosch y Ferrer.

Habana. . Aguardiente de cafia. ? Litros.
Valencia. . Harina. . kils.

121 121
1351 1351

Palma 30 Mayo de 1866.=Gahriel Galceran y Aliiea.
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4
MINISTERIO DE ESTADO,

Cancillería.
Ayerá las caatro de la tarde S. M. la 

Reina nuestra Señora, acompañada del Ex
celentísimo Sr. Primer Secretario de Estado 
y de los altos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia particular al 
Sr. Conde de Avila; el cual, previamente 
anunciado por el Sr. primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de elevar á 
manos de S. M. sus credenciales de Envia
do Estraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de S. M. el Rey de Portugal en esta 
corle.

Al verificarlo, el Sr. Conde dirigió á 
S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: Tengo la honra de poner en 
las augustas manos de V. M. la carta en 
que el Rey mi Soberano me acredita en ca
lidad de su Enviado Estraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca de V. M.

Al dar principio á esta misión, tan lison
jera para mí, es mi primer deber, Señora,- 
el de espresar á V. M. en nombre del Rey, 
tanto los sentimientos de sincero aprecio y 
alta consideración de que S. M. se halla pe
netrado con respecto á V. M. cuanto los 
votos que forma para que la Providencia 
bendiga su reinado, y derrame sobre V. M. 
sobre su Real Familia y sobre la noble na
ción española, nuestra hermana y vecina, á 
quien nos unen tan viyas simpatías, toda la 
ventura á que son acreedores.

Con la satisfacción de ser intérprete de 
tales sentimientos, y obedeciendo á las ór
denes de mi Soberano, me hallo, Señora, en 
el deber de concurrir, en cuanto de mí de
penda, á estrechar los vínculos de amistad 
que felizmente unen á las dos naciones, y 
que en interés de Ambas y sobre la base de 
su respectiva autonomía, conviene que sean 
cada vez más íntimos y cordiales. Me ten
dré por muy dichoso, Señora, si logro, en 
la ejecución que dé á estas órdenes, hacer
me digno de la alta benevolencia de V. M. 
y de la confianza de su Gobierno.»

Y S. M. tuvo á bien contestar:

«Sr. Ministro: Esperimenlo viva satisfac
ción al recibir la carta que os acredita en 
calidad de Enviado Estraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de S. M. el Roy de Por
tugal cerca de mi Persona.

Los sentimientos de cordial amistad y de 
sincero aprecio que me habéis espresado á 
nombre de vuestro Soberano, hallan en M¡ 
la más sentida y leal correspondencia, y no 
puedo ménos de formar vehementes votos 
por que la Providencia conceda dicha y 
prosperidad al Rey, á su augusta Familia y 
á la hidalga nación portuguesa.

El objeto de la misión que el Rey ha con
fiado á vuestra persona, cuya elección aplau
do, no puede ser mas digno y elevado. Con
servar y estrechar los vínculos que unen á 
los dos pueblos hermanos y vecinos de la 
Península, para su bienestar y felicidad re
cíproca, ha sido y será siempre mi constan
te anhelo.

Para el logro de un fin tan noble, al que 
espero contribuyan vuestras distinguidas 
cualidades personales, podéis contar desde 
ahora, Sr. Ministro, con toda mi benevo
lencia y con la disposición mas cordial de 
mi Gobierno.»

Acto continuo el Sr. Conde, á quien acom
pañaban el Secretario de su Legación, Ca
ballero Da Silva Cabral, y el Consejero ho
norario de la misma Sr.JSaron de Hortega, 

después de haber entregado á la Reina la 
respuesta de su Soberano á la recredencial 
de D. Juan Tomas Comyn, su Ministro Ple
nipotenciario que ha sido en Lisboa, pasó á 
ofrecerá S. M. el Rey el homenaje de sus 
respetos.

S. M. la Reina recibió ayer, acompañados 
del señor primer Introductor de Embajado
res, al Escmo. señor Nuncio Apostólico, al 
Escmo. señor Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Rey de los belgas, y al de S. M. el 
Rey de Italia, que tuvieron la honra de en
tregar las respuestas de Su Santidad y de 
dichos augustos Soberanos á las recredencia
les del Embajador de S. M. D. Francisco 
Javier de Istúriz, y de sus Ministros Pleni
potenciarios Marques de Alhama y D. Au
gusto Ulloa, que estuvieron acreditados en 
Roma, Bruselas y Florencia, asi como á la 
credencial del duque de Rivas, su Ministro 
Plenipotenciario en esta última capital. El 
Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. el 
Rey de los belgas puso ademas en las Rea
les manosearlas autógrafas de sus augustos 
Soberanos, y tuvo la honra de despedirse 
de S. M. con motivo de ausentarse tempo
ralmente de esta corle.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Visto el espediente instrui

do en la Dirección general de Impuestos 
indirectos á consecuencia de varias instan
cias de los fabricantes de lienzos de las pro
vincias de Valencia, Valladolid, Bilbao y 
Navarra pidiendo se reforme, ó que al mé
nos se aclaie de una manera conveniente y 
más beneficiosa á la industria la partida 
613 del Arancel vigente, relativa á sacos 
para envases:

Considerando que la actual redacción de 
la citada partida perjudica á la industria 
nacional que se ocupa en la fabricación de 
tejidqs para saquerío, por cuanto los sacos 
concluidos satisfacen menores derechos que 
la tela, primera materia empleada en su 
confección:

Considerando que los ingresos del Teso
ro público pueden asimismo perjudicarse 
al aplicar las Aduanas la mencionada parti
da, por ser muy fácil y probable introducir 
á la sombra de los módicos derechos esta
blecidos y aparentando la forma de sacos, 
telas para diversos usos, lo cual debe evi
tarse subsanando el defecto de redacción 
que puede dar motivo á esta clase de frau
de;

La Reina (Q. D. G. ), de conformidad 
con lo informado por la Junta consultiva 
de Aranceles y con lo propuesto por 
V. E., se ha servido disponer que los sa
cos vacíos que se importen del extranjero 
adeuden los derechos correspondientes á la 
partida en que se hallen comprendidos los 
tejidos de que se compongan; y que te
niendo presente lo prevenido en la nota 
H6 del Arancel, adeuden el módico de
recho establecido en la partida 613 solo 
los sacos que se presenten al despacho sir
viendo de envase, quedando en su virtud 
reformada la redacción de la mencionada 
partida 613 en los términos siguientes: 
»Sacos que se introduzcan sirviendo de 
envase. (Véase la nota 116.)»

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
mochos años. Madrid 19 de Setiembre de 
1866.=Barzanallana.=Sr. Comisionado 
Régio Inspector de la Dirección general 
de Impuestos indirectos.

(Gaceta del 27 de Setiembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, oido el Presidente del 
de Estado,

Vengo en destinar al Consejero D. Evaris
to de Castro y Rojo á la Sección de Guerra 
y Marina del espresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre 
de mil ochocientos seseóla y seis.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero .de Estado 
á D. Rafael Liminiana y Brignoles como 
comprendido en la categoría tercera del 
art. 6.°dela ley orgánica del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del espresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte y seis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

Conformándome con lo acordado por el 
Consejo de Ministros á propuesta del Minis
tro de Ultramar,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta 
creada por mi decreto de 25 de Noviembre 
de 1865 para abrir una información acer
ca de los puntos que el mismo decreto men
ciona, á los Consejeros de Estado D. Eva
risto de Castro y Rojo, D. Lorenzo Nico
lás Quintana y D. José Caveda, correspon
dientes á las Secciones de Gnerra y Ma
rina, de Hacienda y de Gobernación y Fo
mento d-d mismo Consejo, en reemplazo 
de los designados en la citada fecha que 
cesaron por haber dimitido sus cargos.

Dado en Palacio á veintisiete de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y seis. 
=Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.

Escmo. Sr.: Enterada la Rrina (Q. D. G.) 
del oficio de V. E., fecha 28 de Agosto pró
ximo pasado, dando conocimiento del en
cuentro que por la fuerza del cuerpo de 
su cargo en la persecución de un convoy 
de contrabando tuvo logaren las inmedia
ciones de los pueblos de Montejaque y Be- 
naojan, en la provincia de Málaga, contra 
varios contrabandistas y considerable nú
mero de escopeteros que de los indicados 
pueblos salieron á protegerlo; S. M. en 
vista del brillante comportamiento obser
vado por el Subteniente D. Juan Orcal y 
fuerza de su mando, que ha llenado cum- 
plidameLle sus deberes consiguiendo des
pués de sostener un nutrido fuego, la 
aprehensión de un reo, 10 caballerías, 123 
arrobas nueve libras de tabaco y 10 li

bras de papel con el sello del Estado para 
la elaboración de cajetillas, ha tenido á bien 
disponer que en recompensa de tan distin
guido servicio se le den las gracias en sn 
Real nombre, y que al Subteniente Orcal se 
le tenga presente por el espresado servicio 
para las ventajas que pueda darle derecho 
en su carrera, el cual se anotará para lo que 
haya lugar en las filiaciones de los indivi
duos de tropa que lo prestaron.

De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Setiembre de 1866.—Valencia.—Sr. Ins
pector general de Carabinero .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real órden.

Administración local —Negociado 5.®
Enterada la Reina (Q. D. G) del espe

diente relativo á la separación de D. José 
Luciano Perez del cargo de Diputado pro
vincial por el partido de Novelda, remitido 
por V. S. en 29 de Agosto próximo pasado, 
con la ampliación mandada practicar por 
Real órden de 31 de Julio anterior:

Resultando de la referida ampliación qne 
D. José Luciano Perez ha justificado verbal
mente y por escrito su falla de asistencia á 
las secciones de la Diputación de esa pro
vincia, disculpando su ausencia la peligrosa 
enfermedad de su anciana madre, cuya vi
da dependía en parte de la asistencia indis
pensable que su hijo debía prestarla:

Considerando que la falta del referido su
jeto á las sesiones de la Diputación no ha 
impedido que esta lome acuerdo:

Considerando que del espediente no resul
ta contradicha ó desvirtuada la causa qne 
impidió á Perez concurrir á la capital des
pués de las primeras sesiones:

Considerando que los tres requerimientos 
prevenidos por la ley se han verificado en 
dias consecutivos:

Considerando que en el espediente se ad
vierte falla de tramitación, puesto qne no 
se han oido los descargos del interesado:

Considerando que omitido el único trá
mite que la ley concede para la defensa y 
justificación del Diputado, el espediente es
taba incompleto al servir de fundamento á 
la Real órden de 8 de Junio último;

S. M. ha tenido á bien desestimar la re
clamación déla Diputación de esa provincia 
dejando sin efecto la Real órden ántescita
da de 8 de Jnnio anterior, y rehabilitar á 
D. José Luciano Perez en el ejercicio del 
cargo de Diputado provincial, según dispuso 
V. S. en comunicación de 21 de Julio úl
timo.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Setiembre 
1866.—González Brabo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Alicante.

(Gaceta del 30 de Setiembre.)

PALMA.—Imprenta de Guasp-
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